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NC.- 7064/18 

TÍTULO DE CONCESIÓN 

PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES CON MOTIVO DE LA PRÓRROGA 
DE LA CONCESIÓN CON VENCIMIENTO DEL 02 DE ABRIL DE 2017, PARA 
CONTINUAR USANDO LA FRECUENCIA 104.3 MHz, A TRAVÉS DE LA ESTACIÓN DE 
RADIO CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHVUN-FM 

ORGANIZACIÓN RADIOFÓNICA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

29 DE JUNIO DE 2018 

20 (VEINTE) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL 03 DE ABRIL DE 2017 Y 
VENCIMIENTO AL 03 DE ABRIL DE 2037 

VILLA UNIÓN, COAH. 

VARRETE 
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TfTl::JLO DE CONCES - M RAyUSAR, APROVECHAR y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAk QUE OTORGA EL INSTITUTO 

í '-

FEDERAL DE TELE(?OMUNICACIONES, · A 
1
FAVOR DE QRG~NIZACIÓN RADIOFÓNICA DEL 

NORTE, S.A. DE C.V. DB CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

( 
/ 

\ 
ANTECEDENTES 

/ 1 
--Medi<;:mte escrito pre\entado el 13 de agosto de 2014, OrganizacióRi Radiofónica 

del Norte, S.A¡ de e.V.solicitó la prórroga del título de concesión para,,.continuar 
explotando comerpialmente lal frecuencia l 04.3 MHz a tr9Vés de la estación con . 
distintivo de1 llamada XHVUN-FM, en 'Villa Unión, Coahuila; que le fue otorgado e'n \ 
fecha 21 de noviembre de 2005, con vigencia de 12 (doce) años, contados a partir 
del día 3 de abril de 2005 y vencimiento el 2 ele abril de 2017. \ 

I 
1 

El Pleno del Instituto /Federal de Telecomunicaciones, \mediante Acuerdo 
P /IFT / 140617 /332 de fetha 14 de junio de 2617, resolvió procedente la solicitud de 
prórroga de la Concesión referida en el Antecedente I y como consecuencia 
otorgar una Ce_ncesión para u~ar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioelécl¡rico parql uso comercial, a favor de Organización 

-----Radiofónica del Norte, S.A. de C.V. / 
\ 

/ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrpfos cuarto y sexto, 28 
párrofos décimo ¡quinto\ décimo sexto, d~cimo séptimo y décimo -octavo y 13~ de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, -é, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81,9~, lJOO, l 01 y 102 de la Le\ylfederal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l {racción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracdiones ly 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y 1, 4 fracdón II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico tlel Instituto 
Federal de Telecomunicaciones,, se expide e) presente' Utulo de Conces\ón para us<:x, 
aprovechar y explotór bándas de frec~encias del espectro radioeléctrico para uso 

/ 1 

comércial sujeto a las siguientes: 1 
\ 

1 

\ 1 CONDICIONES 
I 

) Disposiciones Generales 
. 1 1 , 

1. Definición de térrr\inos. 
1

Para lo¡ efectos deJprese~te tít¿lo, se entenderá por: 
1 
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1.1. Concesión de espectro radioeléctrico;-La presente) concesión que confier~ el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias/del espect(o 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. /, 

1 ! 
\ 

1 

\ 1.2. Conceslbnari~: El titular de la Concesión de espectro radioe1éctrico; 

1.3.·lnstituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; ( 
/ 

/ 

1.4. Ley: Ley Federal de T elecomunkaciones y\Radiodifusión; 
/ -. 1 / 

~ . / 
1.5. Servicio publico de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
\ se presta mediante la propagación de ondas electromag~éticas que\ 

transportan señbles de audio, haciendo uso, aprovechamiento <? explotación de 
canales de transmisión de radiodifusió'.(), con el que la población puede recibir 
de man~ra directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispo~itivos 
idóneos para ello. 

/ 

1 
2. ~odalidad de uso de la Concefión de espectro radioeléctrico. <:on la Concesión 

d~ espectro radioeléctrico se otorga el uso, aproveéhamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

1 / 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la ..... 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Políticq:de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
interndcionales de los que el Estado Mexicano sea parte) leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 

' 1 / 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones pdministrativas de , carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en, el presente títuloi ( 

1 

.• \ 

i 1 \ 

"En el iupuesto de que la legislación, norrhatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fethai de otorg<;::wniento del presente título fueran abrogódas, 
derogad9s y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposicio9es 
conistitucionales, legales y administrativas aplicq:¡ble{ a partir de !ª fecha de su 
entrada en vigor. 

3. Domicilio conv~ncional. El Concesionario señaló como domicilio para oír
1
y recibir 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en:, Santa Margarita No. 108, . 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

pesp. 101-A, Colonia del Valle, Delegación Ben~to Juárez; Código Postal 03100, 
Ciudad de México. ' 1 

I .. \ 
En 6aso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que s~ refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del cohocimiento del·. Instituto 
con una antelación de-15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notifitación que practique el Instituto durante ése 
~eriodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
~umeral, sin que afecte su validez. / j 

\ 
~ondiciones del, uso de la banda de, frecyencias. El Concesionario podr{J usar, 
aprovechar y explotar las band6s de frecuerlcias del espectro radioeléctrico ;de 

'... 

radiodifusión,bajo los parámetros y car0cterísticas técnicas siguientes: 
( 

1. Frecuencia: 
\ 

\ 2. Distintivo de Llamada: 

\ 

\ 
3. Población principal a servir: 

¡ 
4. Clase de Estación: " 

5. Coord~nadas de referencia de 
la Población Principal a Servir: 

1 1 

. 1 1 

·· 104.3 MHz 
/ 

) 

XHVUN-FM 

( 

Villa Unión, Coahuila 

\ 

B \ 
/ 

L.N. 28º 13' 1511 

L.W. 100'\ 43' 2611 
\ 

) / 

\ 
/ 

1 

El objeto de la concesión es el uso, apr0¡vech91miento y exl?lotapion de banpas de I 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio /de 
radiodifusión señalado,1pot lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

-~ / ) 1 

"-Las demás c6racterísticas, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la .concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los .término\autorizados hasta en tapto ..... no 'sean 
modificadas. 
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5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 

6. 

7. 

radioeléctricas para prestar el servicio pQblicó de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

\ \ Población pri~cipal ? servir / Estado(s). 

1 
Villa Unión, Coahuila 

! 

Vigenciei de la Concesión. La Concesi~n de espectro radioeléctrico 
I 
para u30 

comercial t~ndrá una vigencia de 20 (veihte) años, contados a parfü d~I 3 de abril 
de 2dl 7 y vericimie~to al 3 de abril de f037, y podrá ser prorrbgada conforme aJo 
dispuesto en la Ley.' · 

/ - \ 
Cor;npromlsos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 

I 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo _ del preseQte título, fe preste de manera continua, eficiente y con. 
calidad. 

8. Pod~r~s. En1 ningún caso, el Conceslot;ario podrá otorgar poderes-yjo mandatos 
general~s o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan· posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

9. 

derechos y obligaciones del título. / ~ 1 
-~ 

1, 

Gravámenes. Cuando el Conc,esionario constituya algún gravamen sobre la 
Copcesión de espectro radioeléctrico/o los derechos derivados de élla, deberá 

· solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público _ 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá ~iempre y cuando el_ 
gravamen constituido no vulnere nihguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. \ 

Asimismo: el instrumento públíéo en el que conste el gravamen deberá establecer 
~xpresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgacá el carácter de 
concesionar~Q al acreedor y/9 a un tercero, por lo que se requeriró qüe el Instituto 
autorice la cesiól'}/de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada/ en su caso; -al acreedor 
y/o a un tercero. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACION~S / 

\ \ 
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Derechos y obligaciones 

l O. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir crn lo establecido en lá 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que c;ontenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 

"' de acreditar q~e Óperb de conformidad con la normatividap aplicable. 1 

11. Interferencias Perj
1
udiciales. El Conc1sionario deberá realizar las acciones necesarias 

para eliminar las interferencias perjudiciales que-i5udieran presentarse eón otros 

1 
~ervicios autorizados par? hacer uso del espectr6 radioeléctrico/siémpre y/cuando 

1 dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
' ' . \ \ -

Conces1onano. ~ _./ '-
J 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
ródiodifusión y telecomunicaciones, el' Concesionario deberá acatar_ las 
disposiciones que el Instituto estable~ca para la eliminación de interferencias 
perjudicialeÍ a las que se refiere el párrafo que antecede. De igüal forma, con 
objeto de favorecer -lo introducción de se_rvicios y nuevas tecnologías de 
tadiocomunica9ión, el CQ.nfesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de lds transmisiones en beneficio 
dellinteré\ público: (¡ 

\ 1 ) / 

12. Modificadon~ Técnicas. e1 Instituto podrá detérminar modificaciones a las 
,condiciones técnicas de operación del presenté título, según sea necesario para la 
adecug,da introdu6ción, implantación y operació11'de los servicios de ré'diodifusión 
o te11ecomunicaciones, 19s cubles podrán versar eí"( el uso de una frecuenc;a; la 
bdnda en que actualmeMe se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el c~desionario; lci potencia o cualesquier otia\ qué 
qietermine el lnstWuto. í 

13. Multiprogram~ción. El Concesio~ario ~eberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión q~e operprá bajo el esquema de multiprogromación, 
Mlisma que deberá efectudrse \ en los términos que establecen los Lin~amientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero,de 2015, o bien, la normatividad que eh este 
aspecto emita el Instituto. 

( 

\ 

14. Contrapr~staciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federi(:lción la 
ca.htidad $ 175,823.00 (CieAto setenta y cinco mil ochoci~ntos ~eintitres pesos " 
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00/100 M.N.), por CQncepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de 
la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Con6esionario queda . \ 

obligado a \ pagar todas las contribuciones que al efecto establezcan las 
,/ 

disposiciones aplicables en la materia. 
/ 

Jurisdicción y competencia 

15. _Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente- título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Com¡petencia Económica, Radiodifusión y 
T elecomunicaci<:~nes ubic;dos en 16 Ciudad aEf México, renunciando ;al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 
\ 

2 9 JUN 20.,18 

\ ' ~ INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ISIONADO PRESIDENTE 

I 

/ 
\ l 

\ 

EL CONCESIONARIO 

\ ,¡ 
\ 

ORGAN•ZACJéW-RABJ~éNte1nJE[NORTE, ~.A. DE C.V. 
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